
Diciembre 2025 CIRCULAR N.3 AÑO 2025 

Estimada comunidad educativa colegio Diego Velázquez      

Les enviamos un afectuoso saludo en nombre de nuestra comunidad educativa y de la presidenta de la Corporación 

María Eugenia Cordero Velázquez, siempre comprometida con el bienestar integral de nuestros estudiantes. 

Queremos compartirles información sobre el cierre del año 2024 y lo que proyectamos para el 2025. 

Agradecemos sinceramente a cada familia por su apoyo constante en un año lleno de desafíos y aprendizajes. Su 

colaboración ha fortalecido la alianza familia–colegio, clave para el crecimiento de nuestros niños y niñas. Bajo este 

contexto de cierre de año escolar, queremos informar los siguientes puntos: 

AREA ACADÉMICA 

Se cumplió con la cobertura curricular e innovamos en metodologías pedagógicas mediante proyectos inter 

disciplinarios, trabajo colaborativo docente y el uso de recursos tecnológicos entregados por la entidad sostenedora. 

Para apoyar a estudiantes con necesidades educativas, se implementaron planes específicos desde el equipo 

profesional compuesto por fonoaudióloga, educadora diferencial y psicopedagoga. Por otro lado, la comunidad escolar 

se capacitó en la Ley 21.545 para fortalecer la atención de estudiantes con condición autista. 

Con respecto al trabajo en nuestras aulas, los profesores utilizaron evaluaciones nacionales (DIA) e internas para 

planificar en base a la realidad contextualizada de cada curso. Además, se continuó con el Plan de acompañamiento 

para el aprendizaje, donde docentes y educadoras guían y entregan estrategias específicas a los estudiantes para lograr 

la reconstrucción de sus aprendizajes.  

Nuestro colegio ingresó al Sistema de Desarrollo Profesional Docente (Ley 21.625), gestionando los espacios adecuados 

y necesarios para el trabajo colaborativo y la preparación de las instancias requeridas por el proceso de Carrera 

Docente.  

ÁREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR E INSPECTORÍA  

A través de un equipo de gestión multidisciplinario, las áreas de Convivencia escolar e Inspectoría trabajaron bajo un 

sistema de intercambio de información y toma de decisiones acorde a nuestros principios y valores institucionales, 

informando sobre este en reuniones de apoderados e implementándolo en sesiones de trabajo a nivel curso, a nivel 

grupal y también a nivel individualizado. Todo esto con el fin último de garantizar el bienestar de nuestros alumnos y 

alumnas, de la mano de los buenos tratos y buena convivencia en nuestra comunidad.  

PROYECCIÓN 2026 

Prevención y seguridad escolar: Nuestra Corporación brinda y continuará brindando bajo el mismo modo todos los 

insumos para llevar a cabo el funcionamiento integral y seguro del colegio. Junto a esto, seguiremos trabajando bajo 

el marco de los protocolos exigidos por la Superintendencia de educación, para garantizar los procesos académicos, 

formativos y disciplinarios de todos nuestros y nuestras estudiantes.  

PÁGINA WEB Y PLATAFORMAS 

Invitamos a toda la comunidad educativa a visitar nuestro sitio web www.diegovelazquez.cl , para acceder a todos los 

documentos e informaciones sobre el año escolar 2026. También recordamos el uso de la plataforma Syscol, donde 

apoderados y estudiantes pueden acceder de forma completa a toda la información respecto del proceso de 

aprendizaje.   

Al despedirnos, quisiéramos destacar y agradecer el trabajo y compromiso realizado por cada uno de los integrantes 

de nuestra corporación educacional y comunidad escolar, con quienes hemos construido un sello del que nos sentimos 

sumamente orgullosos: el de trabajo en equipo, buen trato y compromiso.  

Deseamos a toda nuestra comunidad que el año nuevo venga con muchas bendiciones ¡Felices vacaciones! 

Saluda atentamente,  

 RODRIGO ARTURO DÍAZ CASTRO 

DIRECTOR 

http://www.diegovelazquez.cl/

